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MANUEL ÁLVAREZ PÉREZ 

De forma rigurosamente precisa y 
profunda nos ofrece K. Schuhmann, en 
esta pieza maestra de destreza investiga
dora, la teoría del Estado de Husserl. 
Teoría que nunca fue presentada de 
forma unitaria y formalmente acabada 
por el padre de la Fenomenología, sino 
sólo esbozada en apuntes dispersos o 
reflexiones colaterales a la propia mé
dula de su pensamiento fenomenológi-
co, acrecentadas sobre todo al final de 
su vida. Se trata de una idea de Estado 
completamente original, si bien inspi
rada en algunos de sus trazos en la po
lítica de los siglos XVII y XVIII, funda
mentalmente en Hobbes, a cuya idea 
de contrato como producto de la vo
luntad de los individuos concedía Hus
serl gran valor significativo. Mientras el 
autor del Leviatán concedía al Estado 
una naturaleza invariable una vez llega
do a la existencia, Husserl, por contra, 
pretende desentrañar su núcleo aprio-
rista desde una tematización de los im
pulsos socializadores trascendentales 
que rigen la vida de las subjetividades 
particulares. 

En la primera parte de esta excelente 
obra, el autor muestra que el hilo con
ductor para comprender el pensamien
to político de Husserl ha de ser rastrea
do en la esfera de la intersubjetividad. 
Veamos cómo. Para referirse al sujeto 

independiente como corriente de viven
cias que se constituye a sí mismo en la 
unidad del tiempo, adopta Husserl el 
término leibniziano: MÓNADA. La 
autoidentidad, producto de un perma
nente flujo temporal, confiere a la Mó
nada, al mismo tiempo, un carácter de 
sustancialidad y radical trascendencia, 
un sobrepasarse a sí misma dentro de la 
corriente del tiempo que Husserl deno
mina «proto-pasividad del fluir». Este 
prototender constituye la conciencia 
originariamente objetivante amén de 
ser la condición de posibilidad de su ser 
formalmente tcleológico. Esto no signi
fica que la reflexión fenomenológica in
troduzca una brecha infranqueable en
tre la corriente del tiempo, por un lado, 
y la experiencia de ese fluir, por otro, si
no que la experiencia se abre a sí misma 
y se modaliza de modo trascendental. 
En efecto, cuando Husserl realiza la Re
ducción Trascendental hasta esa fronte
ra difusa y difícilmente aprehensible 
que constituye el FACTUM del proto-
fluir, lo hace para desvelar aquello que 
nos legitima para hablar del «tener un 
mundo en común». Este apriori anóni
mo que la reflexión fenomenológica al
canza, compuesto por las funciones 
trascendentales de la subjetividad, es la 
auténtica condición de posibilidad del 
Mundo como Horizonte y unidad en 
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DEVENIR {werden). Pero sólo en el 
plano empírico-fáctico pueden estas 
funciones del «SÍ MISMO» tener su 
correlato y patentizarse como hechos 
manifiestos a través del propio com
portamiento humano variado y relativo 
a los distintos «mundos de vida» {Le-
benswelí). Por ser esta proto-pasividad 
del fluir de alguna manera pre-tempo-
ral y previa a la HISTORICIDAD del 
Ego, denomina Husserl a la Fenomeno
logía genética que la desentraña (en 
tanto es historia de la experiencia de la 
conciencia): ARQUEOLOGÍA {Ar-
queologie). 

¿Qué nos descubre esta Arqueolo
gía? Precisamente, que el tender origi
nario refiere intersubjetivamente a 
otras mónadas a través de la EMPATÍA 
(Einfiilung) y del cuerpo somático 
(Leib) como centro de comportamien
tos significativos. En el existir origina
riamente el uno-junto-al-otro, el otro 
es la esfera a la que tiende el ser moná-
dico, y es esta socialización primaria la 
que se erige en la expresión del «estar-
abierto-el-uno-para-el-otro» cuando es 
plenificada por el lenguaje. La Onto-
logía social investiga el desarrollo teleo-
lógico del T O D O de las mónadas en 
sentido aristotélico, desde una recipro
cidad elemental de voluntades en el po
blado (UNIÓN), pasando por la uni
dad ciudadana, hasta llegar al Estado. 
Ahora bien, si la teleología que rige el 
T O D O de las mónadas es infinita, só
lo puede ser colmada por algo que po
sea el índice de infinitud de manera in
trínseca: el AMOR. Por eso, Husserl 
denomina bellamente este «recíproco 

estar acogido el uno-en-el-otro» o «per-
derse-el-uno-en-el-otro» como «comu
nidad de amor». 

El estatuto del Estado en el pensa
miento de Husserl presenta, a juicio de 
Schuhmann, una ambigüedad difícil de 
reconciliar. Por un lado, es algo predado 
y, por tanto, fenómeno de la facticidad, 
pero, por otro, resultado de la voluntad 
consciente que emana del T O D O de 
las mónadas, de forma que forma esen
cial y realidad fáctica se entremezclan 
circularmente en el razonamiento hus-
serliano. Esto parece conducirnos a la 
paradójica consecuencia de que la pre
gunta que interroga por el origen del 
Estado no permite una respuesta en la 
forma de una Fenomenología del Esta
do que liberase el Etilos de lo estatal, si
no como un esclarecimiento genético-
empírico que caería fuera del ámbito 
trascendental. Quizá podría ser arrojada 
alguna luz sobre esta cuestión si se re-
trotrayese a su propio origen trascen
dental en la conciencia. Es preciso parar 
mientes en el hecho de que la forma 
temporal de la conciencia, flujo absolu
to finito, pero modalmente abierto a la 
infinitud, está correlativamente referida 
a contenidos fácticos históricos que la 
plenifican (erfullen). De esta forma, his
toricidad sedimentada y horizonte tem
poral de infinitas posibilidades son dos 
caras de la misma moneda: una está 
siempre inviscerada a la otra. Historici
dad trascendental de la conciencia e his
toria fáctica son una y la misma, pero 
contempladas desde dos niveles de re
flexión de distinta profundidad. Mien
tras la empírico-fáctica es descrita por 
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las ciencias históricas positivas desde la 
relatividad del acontecer como non plus 
ultra, con el consiguiente peligro de es
cepticismo relativista, la historicidad 
trascendental aflora sólo en la reflexión 
fenomenológica acerca de las funciones 
de la Subjetividad. Ellas son el apriori 
absoluto que hace posible el tener His
toria y, al mismo tiempo, la condición 
de posibilidad de la relatividad y varie
dad de los distintos mundos de vida 
históricos {Geschichtliche Lehenswelt). 
Por ello, en la medida en que se yergue 
sobre la facticidad, y el todo de las mó
nadas es el ser absoluto, es posible para 
Husserl calificar la Historia como «el 
grAnfactum del ser absoluto». 

El carácter del physei del Estado radi
ca, según Schuhmann, en su inexorabi
lidad dentro del desarrollo del todo de 
las mónadas. Si bien, este «por natura
leza», no tiene en Husserl el sentido 
aristotélico de ver en la polis estatal la 
única condición de la vida buena y de la 
perfección del individuo, ni tampoco 
en sentido hegeliano que considerase al 
Estado como absoluto fin en sí mismo 
o encarnación real del Espíritu. Lejos de 
ello, el estatuto del Estado husserliano 
es el de regular externamente los anta
gonismos y crear armonía a fin de pro
teger la teleología amenazada del Todo 
Monádico. Para ello, se sirve del dere
cho como sanción o restricción. Podría 
quizá preguntarse si la coacción estatal 
no constituye un «nadar contra corrien
te innecesario» en el seno de una teleo
logía abocada inevitablemente a su 
cumplimiento dentro de un horizonte 
de posibilidades infinito. A lo cual Hus

serl nos responde que tener Historia 
significa, al mismo tiempo, tener DES
TINO (algo que Heidegger repetirá 
con dudosa originalidad) de forma que 
el azar (Zufalligkeiij es originariamente 
un concepto teleológico, significando a 
un tiempo un límite (Grenze) y una co-
determinación a la propia marcha de 
una teleología siempre fr^il y resque
brajadiza. 

Que alcanzar una perfección cada 
vez mayor, conjugado con una felicidad 
creciente {Glückseltgkeit) y satisfacción 
tanto del individuo como de la comu
nidad, sea el fin natural del desarrollo 
monádico, constituye, empero, una 
convicción profimdamente arraigada en 
el pensamiento de Husserl. Este desa
rrollo permite, a su vez, un mayor do
minio y control sobre el azar y el con
flicto. Sólo el desarrollo consciente de 
las posibilidades racionales del indi
viduo y de la comunidad permite el 
acercamiento asintótico hacia el ideal 
de una humanidad verdadera {echte 
Menschlichkeii), garantía de una vida 
perfilada desde parámetros de autentici
dad autónoma y autorresponsabilidad 
absoluta. Así, hacer aflorar la autocons-
ciencia apropiada como correlato de es
te ideal y consumar con ello la fimda-
ción originaria de la Filosofía en Grecia, 
donde ftie alumbrada, es tarea que, a 
juicio de Husserl, sólo a la Fenomeno
logía trascendental compete. Se ha me
nester, entonces, de una ética de cuño 
fenomenológico que haya acogido en su 
seno el sentido de la teleología monádi-
ca a fin de extraer su contenido univer
sal y traducirlo en una «auténtica vida 
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social ética». El Estado es sólo un mo
mento finito transitorio en el devenir 
teleológico del Todo de las mónadas lla
mado a ser superado en el seno de una 
comunidad racional autónoma. Por eso 
Husserl critica duramente la pretensión 
platónica de aprisionar en el estrecho y 
rígido marco de la comunidad estatal 
las posibilidades racionales humanas 
más auténticas, pero por otra parte, se 
acerca al espíritu de la idea marxiana de 
la superación {Aufhebun^ del Estado en 
la futura sociedad sin clases. 

En este punto, Schuhmann critica la 
elevación husserliana de la Filosofía 
trascendental como autoconsciencia de 
todas las mónadas, al trono de filosofía 
total en el futuro, no siendo una intui
ción originariamente dada ni verificable 
el que la comunidad fenomenológica 
pueda legitimarse a sí misma en todo 
futuro pensable como «terapeuta social 
autorizado» (K. O. Apel). A mi juicio, 
sin embargo, no se trata de que el cam
po doctrinal académico de la Fenome
nología sea un tesoro imperecedero, o 
que se intente la reposición ilusoria del 
rey-filósofo en el trono del que fue des
poseído en la era de la técnica. La pro
funda finura del pensamiento husserlia-
no radica en intentar rescatar el 
auténtico sentido de la filosofía para la 
existencia comunitaria {philosophische 
kultur) sepultado por el objetivismo 
científico, y extraer normas prácticas 
del esclarecimiento teórico de la condi
ción humana. Si el asunto que a toda fi
losofía atañe es el recorrer el camino de 
la Razón, no parece desatinado conce
derle a la Fenomenología el innegable 

mérito de haberse intrincado, quizá más 
que ninguna otra, por sus tortuosos 
senderos. Pero la Razón no es patrimo
nio exclusivo de la Fenomenología y, en 
el acercamiento al horizonte de infini
tud que a aquélla le es propio, debe in
volucrarse en fructuoso diálogo todo es
fuerzo plenamente racional. 

En la tercera y última parte de este 
libro Schuhmann investiga profunda y 
matizadamente la contraposición entre 
Estado y Fenomenología en el pensa
miento político de Husserl. La Fenome
nología transciende el plano puramente 
fáctico del Estado en la medida en que 
las efectuaciones de éste están sometidas 
en última instancia a las valideces aprio-
ri e Ideas-fin que la reflexión transcen
dental desentraña. Es más, el desarrollo 
ético progresivo tiende hacia la supera
ción de las funciones normativas del Es
tado a través de derroteros puramente 
racionales. Sólo la comunidad racional 
auténtica puede aunar dialécticamente 
(casi en sentido hegeliano) la exteriori
dad fáctica del Estado y la limitación de 
la «comunidad de amoD>. 

Schuhmann reprocha acenadamente 
a Husserl la felta de una instancia me
diadora entre los conceptos teóricos 
universales (Razón, «comunidad de 
amor», etc.) y el plano de la realidad es
tatal histórico-real, cambiante y menes
terosa de mayores determinaciones que 
las que Husserl le atribuye. Si bien el 
carácter fáctico del Estado y su origen 
metafísico no aparecen dislocados en 
Husserl, no es menos cierto que los mo
mentos descriptivos y genéticos se en-
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treveran de forma inextricable y poco 
satisfactoria, haciendo de él regulador 
externo de conflictos y, a la vez, télos fi
nito del desarrollo monádico. No com
parto, sin embargo, la crítica del autor a 
la tesis de la racionalidad de lo real que 
subyace al pensamiento de Husserl. Al 
ser el sentido de esta tesis teleológico, y 
no absoluto, como en Hegel, está abier
ta originariamente al azar y tiene su 
contenido en la facticidad que intenta 
vertebrar, no siendo necesaria su com
parecencia ante el tribunal del futuro 

para dar testimonio de su legitimidad. 

Al contrario, constituye una inestima

ble aportación husserliana el haber ex

traído de esa tesis nuclear de la Filosofía 

la consecuencia de que «la verdadera 

humanidad exige la lucha eterna {ewiger 

Kampfi contra la inmersión en el lecho 

perezoso de lo convencional, o lo que es 

esencialmente lo mismo, la vida en la 

razón perezosa, en lugar de la vida en 

auténtica originariedad» (Hua, XIV, 

232). 




